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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO

Transcurrido el periodo exposición pública del acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal

N.º 5 reguladora del Impuesto Sobre el Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previo anun-

cio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real numero 65 de fecha 4 de abril de

2022, así como en el Diario La Tribuna con la misma fecha y en el portal Web de este Ayuntamiento,

por plazo de treinta días hábiles, y que se aprobó provisionalmente en sesión plenaria de fecha de 31

de Marzo de 2022 resultando que en este periodo, que comenzó el día 5 de abril de 2022 y ha termina -

do el 19 de mayo de 2022, no se han producido alegaciones ni sugerencia, por lo que el acuerdo, hasta

entonces provisional, se eleva automáticamente a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el ar -

tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL N.º 5.- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NA -

TURALEZA URBANA (IIVTNU).

PREÁMBULO.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al Im-

puesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró inconstitucionales y

nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medi -

da en que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 

Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, de -

claró también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al incremento

patrimonial realmente obtenido por el contribuyente. 

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a de -

clarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del

mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible

que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su

exigibilidad. 

El Tribunal Constitucional ha señalado en el fundamento jurídico 5 de esta sentencia que «el

mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio de determinación de la base imponible, por

ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la crisis económica, y, por tanto, al margen de la

capacidad económica gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el principio

de capacidad económica como criterio de imposición (artículo 31.1 CE)”. 

A efectos de dar respuesta al mandato del Alto Tribunal, de llevar a cabo las modificaciones o

adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto sobre el incremento de valor de los terre -

nos de naturaleza urbana, como consecuencia de la última de las sentencias referidas, e integrar la

doctrina contenida en las otras dos sentencias constitucionales anteriores, consiguiendo, así, la unidad

en la normativa del impuesto y cumpliendo con el principio de capacidad económica, se ha dictado por
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parte del Gobierno de la Nación, el Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de noviembre “por el que se adap -

ta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana”. 

Dicho Real Decreto Ley, fue publicado en el B.O.E. n° 268, de 9 de noviembre de 2021, entrando

en vigor, por tanto, el 10 de noviembre. En cumplimiento de su 5 Disposición Transitoria Única. Adapta -

ción de las Ordenanzas Fiscales. “Los ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el In -

cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo de seis meses

desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, sus respectivas ordenanzas fiscales para adecuarlas

a lo dispuesto en el mismo”.

Es por ello, que a fin de dar cumplimiento al mandato legal anteriormente referido, por parte de

este Ayuntamiento, se ha instruido a la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto

sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana que queda de la siguiente manera:

Capítulo I.

HECHO IMPONIBLE.

ARTICULO 1. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los te -

rrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su pro -

piedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limi -

tativo del dominio, sobre los referidos bienes. 

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 

a) Negocio jurídico "mortis causa". 

b) Declaración formal de herederos "ab intestato". 

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito. 

d) Enajenación en subasta pública. 

e) Expropiación forzosa.

ARTICULO 2. 

Tendrá la consideración de terreno de naturaleza urbana aquel clasificado o definido por el pla -

neamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente, y el que reúna alguna de las condicio -

nes estipuladas en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto el incremento de valor que experimenten

los terrenos integrados en los inmuebles clasificados como características especiales.

ARTICULO 3. 

No está sujeto a este impuesto: 

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, las

adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los

cónyuges en pago de sus haberes comunes.  

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuen -

cia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,  sea

cual sea el régimen económico matrimonial.
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Se añaden al artículo 3 los apartados d) y e) con la siguiente redacción:

d) No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A.

regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura -

ción y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

e) No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 7.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Capítulo II.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

ARTICULO 4. 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

Añadir al artículo 4 el apartado c), que queda con la siguiente redacción:

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vi -

vienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantiza -

das con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra en -

tidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipoteca -

rios.

ARTICULO 5. 

Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la

condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 
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a) El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

b) La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Provincia de Ciudad Real, así como los Or -

ganismos Autónomos de carácter administrativo de todas las Entidades expresadas. 

c) El Municipio de Puertollano y las Entidades locales integradas en el mismo o que formen parte

de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéficodocentes. 

e) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas

por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.” 

f) Las personas o entidades a cuyo favor se halla reconocido la exención en Tratados o Convenios

Internacionales. 

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las

mismas. 

h) La Cruz Roja Española.

ARTÍCULO 6.

Se establece una bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de

terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, reali -

zadas a título lucrativo por causa de muerte a favor del cónyuge, descendientes y adoptados y/o as -

cendientes y adoptantes. 

La presente bonificación se aplicará sólo en el caso de que el objeto de transmisión o constitu -

ción de derechos reales de goce limitativos del dominio, lo constituya la vivienda habitual del causante

y de su cónyuge. 

En aquellos casos en los que la vivienda habitual hubiera estado constituida por dos o más in -

muebles objeto de una agrupación de hecho, la bonificación únicamente se aplicará respecto de aquel

inmueble en el que consten empadronados el causante y su cónyuge, con exclusión de todos los demás.

A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiera convivido

con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certificado

expedido al efecto, su inscripción en algún Registro oficial de Uniones o Parejas de Hecho. 

La bonificación regulada en este artículo será de aplicación a los impuestos devengados a partir

del 1 de enero de 2009. 

Capítulo III.

SUJETOS PASIVOS.

ARTICULO 7. 

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu -

ya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate. 

2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
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artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constitu -

ya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi -

dente en España”.

Capítulo IV

BASE IMPONIBLE.

Se Modifica el artículo 8 en su totalidad, que quedaría de la siguiente manera:

ARTICULO 8.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes.
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El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los aprobados por el ayunta -

miento según el periodo de generación del incremento de valor, sin que pueda exceder de los límites

siguientes:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a un año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pu-

diendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3

apartado d, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base impo -

nible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará

como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Se suprimen los artículos 9, 10, 11, 12 y 13, pues van incluidos en el artículo 8 anterior. Por con -

siguiente se modifica la numeración de los siguientes artículos.

Capítulo V.

DEUDA TRIBUTARIA.

Sección Primera.

CUOTA TRIBUTARIA.

ARTICULO 9. 

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 28%.

Capítulo VI.

DEVENGO.

ARTICULO 10. 

1. El impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
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b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la trans -

misión: 

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando se

trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su

entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

ARTICULO 11. 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del de -

recho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satis -

fecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la

devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe

efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones

a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos

lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto

pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

Capítulo VII.

GESTIÓN DEL IMPUESTO.

Sección Primera.

OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES.

ARTICULO 12. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-liquida -

ción según el modelo determinado por el mismo que contendrá los elementos de la relación tributaria

imprescindibles para la liquidación procedente así como la realización de la misma. 

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde

la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo. 

3. A la declaración-liquidación se acompañarán los documentos en el que consten los actos o

contratos que originan la imposición.

ARTICULO 13. 

Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el artículo an-

terior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma. Esta au-
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toliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por el Ayuntamiento no se

compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras

del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de di -

chas normas.

ARTICULO 14. 

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 17 están igualmente obli -

gados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su -

jetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre

que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

ARTICULO 15. 

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quince-

na de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani -

fiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva -

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados

para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 

Sección Segunda.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

ARTICULO 16. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley

General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposi -

ciones dictadas para su desarrollo. 

Sección Tercera.

INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTICULO 17. 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley

General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan. 

ARTICULO 18. INICIO PROCEDIMIENTO DE APREMIO. 

No se iniciará el procedimiento de apremio para el cobro de las liquidaciones cuyo importe prin -

cipal sea inferior a 7 euros, a excepción de aquellas deudas que, conjuntamente con otras del mismo

sujeto pasivo, superen en su totalidad el referido importe. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de la

Provincia", y comenzará a aplicarse a partir el mismo día de su publicación, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju -

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Anuncio número 1496
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